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 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto). 

ANEXO: 18.7.08

DPHU- 551/07/14408.
Solicitante: Eva Baraldes García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/6779.
Solicitante: Ana Ponce Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/14493.
Solicitante: Fca. Rocío Fernández Reyes.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551/07/14519.
Solicitante: María del Mar Jiménez Vargas.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/08/5633.
Solicitante: Patricia Pérez León.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 

que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/08/5484.
Solicitante: María Bermúdez Sánchez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551/08/90.
Solicitante: Miguel Molina Vargas.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551/08/1124.
Solicitante: Anna Kulpa.
Contenido del acto: Valorada su solicitud y antes de redac-

tar propuesta de resolución denegatoria de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad contenido en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), se le informa que 
dispone de un plazo de 15 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, para aportar cuantas alegacio-
nes y documentos estime convenientes. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 18 de julio de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 7 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifican a los interesa-
dos los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indica a continuación:
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1. Interesado: César Escobar Pizarro, en representación de 
Antonio Álvarez Rodríguez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1952/2005.
Sentido de la resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

2. Interesado: Álvaro Clemares Sempere.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
441/2006.
Sentido de la resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

3. Interesados: Santiago González Delgado y Rosario Badillo 
Ortega.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1083/2005.
Sentido de la resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

4. Interesada: Ana Marta García Pérez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
886/2006.
Sentido de la resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de julio de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Motril, de modificación de bases para la selección 
de Policías Locales.

E D I C T O

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007,

D I S P O N E

«La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la modificación de las bases generales que regirán 
la convocatoria para provisión en propiedad de 20 plazas de 
Policía Local, 4 por el sistema de movilidad y 16 mediante el 
sistema de la oposición libre, vacantes en la plantilla de funcio-
narios/as de este Excmo. Ayuntamiento de Motril, de confor-
midad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
30 de junio de 2008.»

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Motril, a 8 de julio de 2008.- El Tte. Alcalde de Economía 
e Interior.

Modificación de las bases generales que regirán la con-
vocatoria para provisión en propiedad de 20 plazas de Policía 
Local, 4 por el sistema de movilidad y 16 mediante el sistema 
de oposición libre vacantes en la Plantilla de Funcionarios/as 
de este Excmo. Ayuntamiento de Motril, de conformidad con el 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 
2008, en el sentido de:

Donde dice:

«...

Séptima. Proceso selectivo, relación de aprobados/as, 
presentación de documentos y toma de posesión para el sis-
tema de movilidad.

El procedimiento de selección de los/as aspirantes a la 
movilidad sin ascenso será el del concurso de méritos, que 
consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para 
calificar los méritos alegados y justificados por los/as aspiran-
tes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los 
cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-
guidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El/la aspirante seleccionado/a en el sistema de acceso 
por movilidad sin ascenso estará exento/a de la realización del 
curso de ingreso. El orden de prelación de los/as aspirantes se 
establecerá en relación a la puntuación total del concurso, sin 
limitación de puntuación, siendo el que se relaciona:

A. Titulaciones académicas.
- Doctor: 2 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 

puntos.
- Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en Criminología o Experto en Cri-
minología o equivalente: 1,00 punto.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición que esta-
blezca la misma, y en su caso, el Boletín Oficial del Estado en 
que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

B. Antigüedad.
- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se as-
pira: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 
puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

C. Formación y docencia.
C.1. Formación: Los cursos superados en los centros do-

centes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:


